
Santiago, seis de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS:

Por sentencia de tres de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por el 

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-

3310-2023, se acogi  la demanda, declarando injustificado el despido de losó  

8 actores y condenando a la demandada al pago del recargo del 30% sobre 

la indemnizaci n por a os de servicios y a la devoluci n del aporte patronaló ñ ó  

al seguro de cesant a, junto con los montos all  se alados por concepto deí í ñ  

descanso reparatorio  por  trabajo  en pandemia  covid-19,  m s  reajustes  eá  

intereses. 

En contra de dicho fallo  recurri  de nulidad la  parte  demandadaó  

invocando las causales del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, porí ó  

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  la  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica y, en subsidio, del art culo 477 delí í  

mismo cuerpo normativo, por err nea interpretaci n del art culo 13 de laó ó í  

Ley N  19.728.°

En relaci n con el motivo principal, pide que se anule la sentenció a 

recurrida en la parte que condena parcialmente a la empresa, dictando la 

correspondiente sentencia de reemplazo que rechace en todas sus partes la 

demanda intentada en autos.  Respecto del  motivo subsidiario,  solicita  se 

deje  sin  efecto  la  parte  del  fallo  en  que  se  condena  a  esa  parte  a  la 

devoluci n del descuento realizado en relaci n con el aporte del empleadoró ó  

al seguro de cesant a.í

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimiento en laó  

audiencia respectiva, oportunidad en que alegaron los  abogados de ambas 

partes. 

CONSIDERANDO:

Primero:  Que, como primer motivo de nulidad el recurrente hizo 

valer aquel  previsto en el  art culo 478 letra b)  del  C digo del  Trabajo,í ó  

argumentando que  la sentencia se dict  con infracci n manifiesta de lasó ó  

normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme con las reglas de la sanaó  

cr tica.í

Al respecto, alega que el  juez de primera instancia transgredi  losó  
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principios de la l gica al analizar la prueba aportada en juicio, como puedeó  

apreciarse en los considerandos octavo y noveno de la sentencia recurrida. 

Reclama que la fundamentaci n all  contenida para considerar comoó í  

injustificado el despido de los demandantes no solo resulta exiguo, sino que 

ignora absolutamente que esa parte aport  antecedentes claros respecto deó  

las  razones  que  hicieron  necesaria  la  desvinculaci n  de  los  actores,ó  

principalmente a trav s de las cartas de despido acompa adas al proceso,é ñ  

cuyo contenido factico es claro, pues cada una de esas misivas se basta a sí 

misma. 

Agrega  que  esa  parte  acompa  pruebas  acerca  de  c mo  lasñó ó  

circunstancias de la empresa hicieron necesaria una reestructuraci n masiva,ó  

lo que implic  no solo el despido de los demandantes, si no que la de aló  

menos cientos de trabajadores durante los a os 2021 a 2023, tal como señ  

acredit  a trav s de los listados de desvinculaciones, los oficios enviados poró é  

la Direcci n del Trabajo, el organigrama de la empresa -dandoó  cuenta 

de los cambios a nivel direccional- e incluso con la declaraci n de las tresó  

testigos presentadas, que dieron fe de lo se alado en las cartas. ñ

Observa que el sentenciador hizo presente que la prueba testimonial 

de esa parte era insuficiente pues los testigos carec an de imparcialidad alí  

ser  trabajadores  de  la  empresa,  apreciaci n  que  refuta  se alando  queó ñ  

quienes est n m s capacitados para hablar de la realidad de la empresa, soná á  

justamente los trabajadores de sta, quienes son imparciales. é

Acusa  infracci n  del  principio  de  raz n  suficiente,  dado  que  eló ó  

razonamiento del  juez  implica  derechamente ignorar  toda la  prueba del 

juicio, aparece en forma gen rica y desconectada de la prueba, e incluso deé  

la carta de despido. 

Denuncia  finalmente  que  el  fallo  no  explica  c mo  se  lleg  a  laó ó  

conclusi n  que  la  prueba  aportada  era  insuficiente  para  considerar  eló  

despido injustificado.

Segundo:  Que, en subsidio, se ha planteado la causal del art culoí  

477 del  C digo  del  Trabajo,  por  existir  una  interpretaci n  err nea  deló ó ó  

art culo 13 de la Ley N  19.728 sobre el descuento que puede realizar elí °  

empleador en el caso de un t rmino por necesidades de la empresa, queé  
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influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo.ó

Sostiene  que  dicha  infracci n  se  materializ  en  el  considerandoó ó  

d cimo segundo de la sentencia impugnada, atendido que el efecto que seé  

se ala no aparece expresamente en la ley y, de existir, supondr a interpretarñ í  

extensivamente  una  norma  de  car cter  sancionatorio,  lo  cual  resultaá  

improcedente. 

Afirma  que,  a  diferencia  de  los  contratos  patrimoniales  civiles,  el 

contrato de trabajo termina desde el momento en que cualquiera de las 

partes  le  pone  t rmino  invocando  la  causal  correspondiente.  Luego,  laé  

posibilidad de descontar el aporte del seguro de cesant a se produce cuandoí  

el contrato termina por la causal del art culo 161 del C digo del Trabajo,í ó  

ya que las otras causales no generan derecho a indemnizaci n.ó

A ade que la ley no distingue qu  pasa si el despido es declaradoñ é  

injustificado,  ya  que  esta  declaraci n  no  tiene  efecto  retroactivo,  nió  

constituye  una  nulidad  de  todo  lo  obrado  con  anterioridad  a  dicha 

declaraci n, sienó do el recargo del 30% establecido en el art culo 168 letra a)í  

del  C digo del  Trabajo  la  nica  consecuencia  que la  ley prev  para eló ú é  

evento de efectuarse dicha declaraci n. ó

Postula que la tesis del tribunal convierte el descuento del AFC en 

uno  sujeto  a  condici n  resolutoria,  espec ficamente  a  que  un  tribunaló í  

declare posteriormente el despido como indebido, interpretaci n que careceó  

de asidero legal, pues las modalidades deben ser expresas y tal condici nó  

resolutoria no puede deducirse ni presumirse.

Enfatiza que la experiencia demuestra que la posibilidad de que un 

despido sea calificado como injustificado es  cierta y concreta,  siendo las 

acciones por despido injustificado una de las m s frecuentes en el sistemaá  

judicial, por lo que, si la intenci n del legislador hubiera sido restituir eló  

descuento del AFC en estos casos, as  lo habr a establecido expresamente, loí í  

que no ocurri . ó

Consigna que conforme al art culo 52 de la Ley N  19.728, si uní °  

trabajador acciona por despido injustificado y as  se declara ení  causales que 

no dan derecho a indemnizaci n, se debe proceder seg n el art culo 13, queó ú í  

precisamente  habilita  para  descontar  el  AFC,  precepto  que  no  fue 
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considerado en el fallo, el cual no explic  c mo se concilia esta disposici nó ó ó  

con su tesis.

Finalmente,  expone  que  esta  errada  interpretaci n  nace  de  unaó  

confusi n  com n,  como  es  que  la  declaraci n  de  despido  injustificadoó ú ó  

equivale  a considerarlo  sin causa,  lo que no es efectivo,  y nace de una 

interpretaci n  libre  y errada  del  efecto del  art culo  161 del  Có í digo  deló  

Trabajo.

Concluye  que,  en  ambos  casos,  de  no  haberse  cometido  las 

infracciones  denunciadas  el  tribunal  habr a  rechazado  la  demanda  porí  

despido improcedente y la solicitud de devoluci n del aporte del empleadoró  

al seguro de cesant a.í

Tercero:  Que el recurso de nulidad laboral tiene por objeto, seg nú  

sea  la  causal  invocada,  asegurar  el  respeto  a  las  garant as  y  derechosí  

fundamentales,  o  bien,  conseguir  sentencias  ajustadas  a  la  ley,  como se 

desprende de los art culos 477 y 478 del C digo del Trabajo, todo lo cualí ó  

evidencia  su  car cter  extraordinario  que  se  manifiesta  por  laá  

excepcionalidad  de  los  presupuestos  que  configuran  cada  una  de  las 

referidas  causales  en  atenci n  al  fin  perseguido  por  ellas,  situaci n  queó ó  

igualmente determina un mbito restringido de revisi n por parte de losá ó  

tribunales superiores y que, como contrapartida, impone al  recurrente la 

obligaci n  de  precisar  con  rigurosidad  los  fundamentos  de  aquellas  queó  

invoca, como, asimismo, de las peticiones que efect a. ú

Igualmente,  cabe  tener presente  que  el  recurso  de  nulidad  no 

constituye una instancia, de manera que estos sentenciadores no pueden ni 

deben revisar los hechos que conforman el conflicto jur dico de que se trata,í  

siendo la apreciaci n y establecimiento de stos una facultad exclusiva yó é  

excluyente del juez que conoci  del respectivo juicio, y, asimismo, a estaó  

Corte le est  vedado efectuar una valoraci n de la prueba rendida ante elá ó  

Juzgado del Trabajo, lo que corresponde nicamente a ste, el cual estú é á 

dotado de plena libertad para ello, con la sola limitaci n de no contrariaró  

los principios de la l gica, las m ximas de experiencia y los conocimientosó á  

cient ficamente afianzados. í
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El recurso de nulidad, finalmente, es un arbitrio de derecho estricto 

que  requiere  claridad  y  precisi n  en  su  fundamentaci n  lo  que  resultaó ó  

necesario toda vez que aquello da y define la competencia del Tribunal 

superior,  el  que no puede acogerlo por otros  motivos,  salvo la situaci nó  

contemplada en el inciso final del art culo 479 del C digo del Trabajo.í ó

Cuarto:  Que, en consecuencia, el recurso de nulidad es un arbitrio 

de  car cter  extraordinario  y  de  derecho estricto  y  solo  procede  por  lasá  

causales que expresamente se prev  en los art culos 477 y 478 del C digoé í ó  

del Trabajo.

Quinto:  Que sobre  el  motivo  de  invalidaci n  hecho valer  en loó  

principal, cabe tener en cuenta que el art culo 456 del C digo del Trabajoí ó  

establece que: El tribunal apreciar  la prueba conforme a las reglas de la“ á  

sana cr tica. Al hacerlo, el tribunal deber  expresar las razones jur dicas yí á í  

las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtudó í é  

les  asigne  valor  o  las  desestime.  En  general,  tomar  en  especialá  

consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi nó ó ó  

de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el  

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador.”

Por ello, lo que corresponde es determinar si en su sentencia el tribunal ha 

vulnerado en forma manifiesta, esto es, de manera evidente y notoria las 

reglas indicadas en el art culo 456 ya citado.í

Sexto:  Que, para que esta Corte, en cuanto tribunal de nulidad, se 

encuentre  en  condiciones  de  efectuar  un  control  sobre  las  reglas  de  la 

valoraci n  de  la  prueba  en  la  fundamentaci n  de  la  sentencia,  resultaó ó  

indispensable que la parte recurrente precise al momento de formalizarlo, 

las reglas fundamentales de la l gica, de la ciencia y de la experiencia, queó  

habr an sido incumplidas por el juez de la instancia, l mites de ponderaci ní í ó  

que tradicionalmente se han entendido referidos a las leyes fundamentales 

de  coherencia  y  derivaci n  y  a  los  principios  l gicos  de  identidad,  noó ó  

contradicci n, tercero excluido y raz n suficiente.ó ó

Adem s, por tratarse de un vicio formal, se exige que la infracci n deá ó  

las reglas de valoraci n de la prueba sea manifiesta ,  esto es, evidente,ó “ ”  
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ostensible, indudable. 

S ptimo:  é Que el recurrente sostiene que el juez al analizar la prueba 

ha transgredido la l gica, en espec fico el principio de raz n suficiente, dadoó í ó  

que  el  juez  en  su  razonamiento  ha  ignorado  que  su  parte  aportó 

antecedentes  claros  respecto  de  las  razones  que  hicieron  necesaria  la 

desvinculaci n de los actores, principalmente a trav s de la documental queó é  

menciona  consistente  en:  cartas  de  despido,  un  listado  de  las 

desvinculaciones  de  trabajadores  de  la  empresa,  oficios  enviados  por  la 

Direcci n  del  Trabajo,  el  organigrama  de  la  empresa;  adem s  de  lasó á  

declaraciones de los testigos. 

Octavo:  Que al citar el principio que seg n su parecer fue infringidoú  

-raz n suficiente-  hace referencia a pruebas  que no fueron analizadas  oó  

ignoradas,  lo  que  es  motivo  de  una  causal  diversa  a  la  invocada, 

considerando que, de existir esa falencia en el fallo, conlleva un error formal 

de su estructuraci n, lo que pugna con una alegaci n de infracci n a laó ó ó  

sana critica. 

       Adem s,  cabe  tener  presente  que  no  resulta  admisible  que  laá  

impugnaci n se realice a partir de la valoraci n que el recurrente hace de laó ó  

prueba rendida, sosteniendo que su teor a del caso debe ser acogida, seg ní ú  

la apreciaci n que ella misma realiza de las evidencias incorporadas.ó

        En efecto, de esa forma, el recurso plantea que se relacione y pondere 

directamente por esta Corte, tanto las pruebas rendidas, como su m rito, loé  

que  es  distinto  al  supuesto  de  la  causal  de  nulidad  esgrimida,  que  se 

relaciona con el  examen, de si  el  Tribunal de la  instancia,  se ajust  aló  

apreciar la prueba a las reglas de la sana cr tica.í

Noveno:  Que por todo lo razonado, el recurso de nulidad laboral 

interpuesto por la demandada debe desestimarse.

D cimo:é  Que en subsidio ha planteado la causal del art culo 477 ení  

su hip tesis de infracci n de ley, por existir una interpretaci n err nea deló ó ó ó  

art culo 13 de la Ley N  19.728. í °

Und cimo:é  Que,  en  primer  t rmino,  cabe  se alar  que  si  elé ñ  

recurrente pretende que se dicte una sentencia de reemplazo debi  haberó  

citado, el art culo 52 de la Ley 19.728, norma que omite y que es ineludibleí  
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para  proceder  a  una  adecuada  y  correcta  interpretaci n  en  orden  aó  

determinar si es procedente o no descontar el seguro de cesant a, tal comoí  

se explicar  a continuaci n. á ó

       Sin perjuicio de ello, constituyen hechos de la causa, en lo que 

interesa,  que  las  actoras  y  el  actor  fueron  despedidos  por  la  causal  de 

necesidades de la empresa, de acuerdo con lo establecido en el art culo 161í  

inciso 1 del C digo del Trabajo y el juez del grado declar  que los despidosó ó  

han  sido  injustificados,  tal  como  se  se ala  en  el  considerando  d cimoñ é  

primero. 

      Que, la disposici n citada por el recurso es el art culo 13 de la Ley Nó í ° 

19.728, establece que: Si el contrato terminare por las causales previstas“  en 

el  art culo 161 del  C digo del  Trabajo,  el  afiliado tendrí ó á derecho a la 

indemnizaci n por a os de servicios ( ) ,ó ñ … ”  agregando el inciso segundo que 

“se imputar  a esta prestaci n la parte delá ó  saldo de la Cuenta Individual  

por Cesant a ( )í … ”.

      Por su parte,  el art culo 52 de la ley mencionada prescribe que:í  

Cuando  el  trabajador  accionare  por  despido  injustificado,  indebido  o“  

improcedente, en conformidad al art culo 168 del C digo del Trabajo, oí ó  

por despido indirecto, conforme al art culo 171 del mismo C digo, podrí ó á  

disponer del saldo acumulado en su Cuenta Individual por Cesant a, en laí  

forma  se alada  en  el  art culo  15,  a  partir  del  mes  siguiente  al  de  lañ í  

terminaci n de los serviciosó ”.

          Y agrega en el inciso 2  que: º Si el Tribunal acogiere la pretensi n“ ó  

del trabajador, deber  ordenar que el empleador pague las prestaciones queá  

correspondan conforme al art culo 13í ”.

          Luego, el art culo 54 del mismo cuerpo legal dispone que: í “Las 

prestaciones establecidas en esta ley de cargo de los empleadores a favor de  

los  trabajadores  afiliados  al  Seguro,  tendr n  la  calidad  jur dica  deá í  

indemnizaciones  por  a os  de  servicio,  para  todos  los  efectos  legales,  yñ  

gozar n del privilegio establecido en el N  8  del art culo 2472 del C digoá º º í ó  

Civil .”

          Finalmente, el art culo 168 del C digo del Trabajo consigna, en suí ó  

inciso pen ltimo, que:  ú Si el juez estableciere que la aplicaci n de una o“ ó  
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m s de las causales de terminaci n del contrato establecidas en los art culosá ó í  

159 y 160 no ha sido acreditada, de conformidad a lo dispuesto en este  

art culo,  se  entender  que el  t rmino del  contrato se  ha producido porí á é  

alguna de las causales se aladas en el art culo 161, en la fecha en que señ í  

invoc  la causal, y habr  derecho a los incrementos legales que correspondaó á  

en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores .”

Duod cimo:é  Que, del tenor de las disposiciones legales transcritas, 

se desprende que, para que el descuento opere, es necesario que se haya 

producido  el  t rmino  de  los  servicios  del  trabajador  por  la  causal  deé  

necesidades de la empresa. 

         En efecto, el art culo 13 de la Ley N  19.728, al usar la expresi ní ° ó  

“Si el contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 delí  

C digo del Trabajoó ”, no alude a la causal eventualmente invocada por el 

empleador para poner t rmino al contrato de trabajo, sino a que refiere a laé  

que jur dicamente ha tenido lugar.í

         En consecuencia, la procedencia del descuento que previene el citado 

art culo  requiere  no  s lo  que  el  contrato  de  trabajo  haya  terminadoí ó  

formalmente por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo, sino que dicho motivo haya sido validado judicialmente en caso de 

impugnarse su procedencia o justificaci n pues, de otro modo, se desvirt aó ú  

la intenci n que se tuvo en vista para la dictaci n de la ley.ó ó

         Ahora bien, cuando el despido es declarado injustificado, lo que se 

determina  jur dicamente  es  que  no ha  existido  la  causal  invocada  paraí  

desvincular  al  trabajador,  por  lo  cual,  trat ndose  de  una prerrogativa  aá  

favor del empleador, se le debe considerar una excepci n, lo que conllevaó  

que debe aplicarse restrictivamente, es decir, s lo a los casos en que real yó  

jur dicamente la í desvinculaci n del trabajador se debi  a necesidades de laó ó  

empresa.

        Si  el  juez determina que no se han probado debidamente las 

necesidades  de  la  empresa  para  despedirlo  y  declara  que  su  separaci nó  

result  improcedente -como ocurre en la especie- no puede tener lugar laó  

imputaci n referida en el inciso 2  del art culo 13 precitado, ya que esaó ° í  

deducci n  est  sujeta  a la  condici n  de  haber  operado efectivamente  laó á ó  
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causal de necesidades de la empresa.

          Pensar lo contrario, implicar a que al empleador le bastar a invocarí í  

esa  causal  para  que  se  aplique  el  descuento,  olvidando  que  esa 

determinaci n puede ser objeto de revisi n por la justicia, a requerimientoó ó  

del trabajador, quien acciona motivado por lo que estima una vulneraci nó  

de sus derechos, los que son irrenunciables. 

           Este predicamento, por lo dem s, se refuerza en el inciso 2  delá °  

art culo 52 de la Ley N  19.728 antes aludido, toda vez que, al acogerse laí °  

demanda  del  trabajador,  declarando  el  despido  improcedente,  dicha 

disposici n  establece  que el  tribunal  ó deber  ordenar  que el  empleador“ á  

pague  las  prestaciones  que  corresponden  conforme  al  art culo  13í ”, 

referencia que debe entenderse hecha al inciso 1  de este ltimo precepto,° ú  

pues el descuento pretendido obviamente no es el pago de las prestaciones, 

sino que una disminuci n de las mismas.ó

D cimo Tercero:  é  Que, en tal virtud, al razonar la sentencia en el 

motivo d cimo segundo en cuanto a la procedencia de la devoluci n delé ó  

aporte del empleador a la AFC, no ha incurrido en infracci n de ley, puesó  

ha dado correcta aplicaci n a la normativa. En efecto, se ala en el p rrafoó ñ á  

segundo del citado considerando luego de transcribir el art culo 13 de laí  

Ley 19.728: “Si bien la norma citada, en principio, facultar a al empleadorí  

para descontar de la indemnizaci n por a os de servicio el aporte efectuadoó ñ  

por  este  en  la  Cuenta  Individual  por  Cesant a,  dicha  facultad  es  s loí ó  

procedente en los  casos  que el  despido efectuado por necesidades  de la  

empresa resulte ajustado a derecho, cuesti n que en la especie no ocurri ,ó ó  

al declararse el t rmino de la relaci n laboral improcedente. Sostener loé ó  

contrario constituir a un incentivo al empleador para invocar una causalí  

errada a fin de obstaculizar la restituci n de los fondos e implicar a unó í  

aprovechamiento del propio dolo de la empresa al invocar una causal que,  

en la especie, no concurre, implicando, adem s, que un despido que fueá  

declarado il cito  igualmente  surta  los  efectos  de  un  t rmino de  relaci ní é ó  

laboral ajustada a derecho, siendo claramente improcedente el descuento  

realizado por el empleador en el finiquito…”  

D cimo  Cuarto:  é Que,  en este  mismo orden de ideas,  la  Corte 
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Suprema con fecha 14 de febrero de 2014, en causa Rol N  7.847-2023°  

resolvi :  ó “Cuarto: Que las sentencias que acompa a para la comparaci nñ ó  

de la materia de derecho propuesta son las dictadas por esta Corte en los  

antecedentes N 413-2018, N 19.115-2018, N 9796-2019 y N 122.154-2020,° ° ° °  

que expresan una tesis jur dica diversa, que, en s ntesis, resuelven que unaí í  

condici n necesaria para que opere el  descuento,  es  que el  contrato deó  

trabajo haya terminado por las  causales  previstas  en el  art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, de modo que si la sentencia declara improcedente eló  

despido, priva de base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 deó í  

la  Ley  N 19.728.  En  consecuencia,  si  el  t rmino  del  contrato  por° é  

necesidades de la empresa fue considerado injustificado, no se satisface la  

condici n, en la medida que el despido no tuvo por fundamento una de lasó  

causales que prev  el art culo 13 de la Ley N 19.728.é í °

        Quinto: Que el fallo recurrido y las rese adas en el considerandoñ  

precedente  dan  cuenta  que,  en  alg n  momento,  existieron  distintasú  

interpretaciones  respecto  de  la  materia  indicada,  la  que  se  encuentra  

unificada desde hace alg n tiempo por esta Corte, a partir de la sentenciaú  

dictada  en  la  causa  Rol  N  92.645-2021,  criterio  ratificado  m s° á  

recientemente  en  causas Rol  N  57.795-2022º  y 80.864-2022,  entre  otras,  

sosteni ndose sin variaci n, lo mismo que las sentencias que se acompa ané ó ñ  

de  cotejo,  esto  es,  que  una condici n  sine qua non para que opere  eló  

descuento de que se trata, es que el contrato de trabajo haya terminado  

efectivamente por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo, lo que se ve corroborado por su art culo 168, letra a), de maneraí  

que  si  la  sentencia  declara  injustificado  el  despido  priva  de  base  a  la  

aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 de la Ley N 19.728, pues tantoó í °  

la indemnizaci n por a os de servicio como la imputaci n de la parte deló ñ ó  

saldo de la cuenta individual por cesant a, constituyen un efecto que emanaí  

de la exoneraci n prevista en el art culo 161 del C digo del Trabajo.ó í ó  

        En consecuencia, si el t rmino del contrato por necesidades de laé  

empresa fue considerado injustificado por el tribunal,  simplemente no se  

satisface la condici n, en la medida que el despido no tuvo por fundamentoó  

una de las causales que prev  el art culo 13 de la Ley N 19.728 .é í ° ”  
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D cimo  Quinto:é  Por  las  razones  antes  expuestas  el  recurso 

interpuesto corresponde que sea desestimado. 

Por las razones anteriores, m s lo dispuesto en los art culos 477, 478á í  

letra  b),  479,  481  y  482  del  C digo  del  Trabajo,  ó se  rechaza,  con 

costas ,  el recurso de nulidad deducido por la demandada en contra de la 

sentencia de tres de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-3310-2023, 

sentencia que, en consecuencia, no es nula. 

Reg strese y comun quese.í í

           Redacci n de la Fiscal Judicial Ana Mar a Hern ndez Medina.  ó í á

No firma la abogado integrante se ora Soledad Krause, no obstanteñ  

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por ausencia.

Laboral-Cobranza N  1765-2024.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro señor

Mario Rojas G., por la Fiscal Judicial señora Ana Maria Hernandez M. y por la abogada integrante

señora Soledad Krause M. quien no firma por ausencia. Santiago, seis de octubre de dos mil

veinticinco.

En Santiago, a seis de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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